
    

R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
” BE LA ESCRITURA PUBL ISA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
TADA DENOMINADA 

LiMi. 

“CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA.” 
.Mediante Resolución No, 

1G—RL-31-—03M4 de 29 A. 
bril 1981 expedida por el se. 
fior Intendente de Compa- 
ñías Encargado de Guaya- 
quíl, se ha aprobado la es. 
critura pública de constitu. 
ción de la compañía de Tes. 
ponsabilidad limitada  deno 
minada: "CONSULTORA VE 
RA Y ASOCIADOS  C. 
LTDA.”, autorizada por el 
Notario 252 de este Cantón, 
Abg. Sara Calderón Regatto, 
el 30 de Marzo de 1.981, cu. 
yas principales estipulaciones 
S0n las siguientes: 
1. NOMBRE: CONSUL. 
TORA VERA Y ASOCIA. 
DOS C. LTDA. 
2.— OBJETO SOCIAL; La 

compañía tendrá como fina, 
lidad la Consultoría y Asis, 
tencia Técnica en cobras de 
Arquitectura e Ingeniería; la 
asesoría, cálculos y dirección 
técnica, la elaboración de 
proyectos de arquitectura e 
ingeniería; dentro de los cua 
les se comprenden diseña 
arquitectónico, topográficos, 
estructurales, telefónicos, e 
léctricos sanitarios de aire 
acondicionado, de mecánica 
de sueles y otros que sean 
necesarios en la construcción 
de villas, condominios, resi 
dencias unifamiliares, indus 
trias; podrá “también  dedi 
earse a la realización de pra 
yectos de arquitectura e íh 
genierla de ciudadelas, ur. 
banizaciones, lotizaciones, ca 
rreteras, ' aeropueirtos, cana. 
les puentes, vías de comuni 
cación e infraestructura ta- 
les como estudios hidráuli 

Nombres 
Ing. Civil José F. Vera Gon- 

cos, en fín todo lo relaciona 
do con la consultoría y asis. ; 
tencia: técnica en obras de 
arquitectura e  ingenierÍa., 
Para el cumplimiento esbal 
de sus fines. la compañía 
podrá asociarse con  ntras 
personas, naturales o jurídi. 
cas, nacionales o extranje 
ras, en conformidad con le 
gue establezcan las leyes 
pertinentes. Podrá adquirir 
bienes raíces para su funria 
namiento, así como tambies 
le está permitido interve 
nir como socia en otras 
compañías de capital; vodrá 
ser también responsable de! 
las obligaciones de dar, na 
cer o no hacer.. En fin pueda 
dedicarse a todas las activi 
dades de Consultoría y Pro 
yectos en los campos de la ; 
arquitectura e ¡ingeniería 
permitidos por la Ley, 
3.— DURACION: Cincuenta 
años. 
4.— DOMICILIO: Guayaqui) 
5 _-. REPRESENTACION LB 
GAL: Gerente. 
6.— CAPITAL SOCIAL:.. 
CIEN MIL SUCRES, divídi. 
do en cien participaciones se 
ciales de un mil sucres ca 
da una. Las participaciones 
correspondientes al capita: 
social se encuentran íntegra. 
mente suscritas y pagadas en 
un 50% en numerario según; 
consta del certificado de 15 
cuenta de integración de 
capital otorgado por BANCO 
SOCIEDAD GENERAL DE 
CREDITO. El saldo será can 
celado en el plazo de un año, 
7.— SOCIOS: Los socios 
fundadores son los señores: 

Nacionalidad Domicilio E. Civil 

  

  

rález Ecuatoriana Gquil. casado 
Arg. Luls Grunauer Reppeto Ecuatoriana Gquil. casado O 
Mg. Civil José Moreno Bo. = 
daños Ecuatoriana Gquil. casado a 
ng. Civil Alberto Varas Ar- R 
teaga Ecuatoriana Gquil. casado A 
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-LO QUE PONGO EN CO Guayaquil, 29 Abril 1981 Z o 

NOCIMIENTO DEL PUBLI. Dr. Luis Ésbezas Parrales o 
YO PARA LOS FINES LE. SECRETARIO GENERAL S € LES CONSIGUIENTES.. Mayo 5/81 | G 
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